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oletitt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN jiue corrcspoDtlHn al dis
trito, dispon lrán que se lije uu ejemplar en el sitio 
de coBtumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del m'imero siguiente. 

Los ^ecretariiis cuidaran do conservar los BOLK-
TiSEñ coieccionaáoB ordenndiiuienle para su encaii-
denií icidn, que deberá veriücarse cada a ñ o . 

SB P U B L I C A L O S L U N E S , UIÉKCULl iS Y V I E H X E S 

S-'e suscribe on la Imprenta de la. Diputación provinciul, ú cuatro 
pesetui, cincuenta céntunus el trime-tre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 

c fuera do la capital se harán por libr^D'/.a del Giro mutuo, admi
t iéndose solo cellos por fracción de pD^etiu Las suscripciones atra-
a-júaa 8>> Cübr»D con aomeofo projiorcioaal. 

Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las dísposieiones tic laa Autorídndes, excepto las 
que sean u instancia de parte no pobre, • se inserta
rán oficialmente; nKimisino cualquier amincio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
JonÍJido lio veinte cea tí moa do peseta por cada linca 
de inserción. 

PARTE £FICIAL 

PrusiOensia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. 6.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad eii su importante salud. 

• Ifíaceít ilei día 2i> do .lu'in.) 

COMISION I ' H O V I X C U L ÜK L E O N 

.3eL' i*el&rl ix . — S u m l c t H t r a s 

- Mes de Jul io ¿« IflOl " 
Precios que ía 'ICómiéión' pruviucial 
.. y . e l Sr . .Comisi ir iü de. üuér'va.-'"de 
; e s t a p i á d a d Kan fijado pora el abo

no de los a r t í cu los de Riiminiptras' 
: . militares que hayan sido faeili • 

. tados.por jos 'puoblos durante.el . 
, precitado mes. • - -. . 

- 'Ar t ícu los de suministros, 
co i i ' rédvccióH a l sistema métrico en 

, suequivalencia en raciones. ' 
- Ptilf. Ctí. 

Ración do pande 6 o d e c ¡ i g r n -
mos O 31 

Uación de cebada de cuatro 
ki logramos 1 00 

Ración- de paja de seis ki lo -
gramos 0 32 

Litro do aceite 1 30 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 86 
Cjuint a l m é t r i c o de leña 3 70 
Li t ro de vino '. 0.88. 
Kilogramo de carne de vaca . 1 31 
Kilogramo de carne de car-

ñero 1 17 
Los cuales se hacen públicos pur 

medio de cftu periódico úficial para 
que los puebles ¡nteresados arroglou 
i los mismos sus re^pect-vos reía • 
ciernes, y eo cumplimiento de lo dis-
pURstó eu el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y deimis disposiciones posteriores 
vigentes. 

l-eóo" 23 de Jul io do 1601.—El 
Viccpres id ín te A . , I s iácro A . J o l i s . 
— P . A . de la C . 1'.: K¡ S e ' J r e t á i k : 
1'. A , Anlunio d d Pczu. 

OFICINAS D B H A C I E I - D A 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

. Direccióu general de la Deuda 
pública con fecbVl? ' del actual mó 
comunica lo s'guieute: — ' 

«Venoieudo eu 15 de Agos tó pró
x imo uu trimestre .desintereses de l . 
cupóu c ú m . I de los t ítulos definí 
tiyos de deuda aniortizable ai ó 0/0 
y los títulus de la expresada deuda 
amortizados.en el sortea verificado 
el dia . lo del .actual; cuya -relación 
nptuinal, por feries, aparece inserta 
eu la Gaceta i : i l ad r td correspon
diente al dia de ayer, esta Di recc ióu . 
gene ra l i eñ v i r tud Ue la "Utomacióu 
q u é se le lia concedido; por Real or
den fecha 11 del corriente, ha acor
dado que desde el d i aÁ." de* Agosto 
inmediato' se reciba o por osa Dele-
gsciÓD el.referido cupóu y los titu-.l 
los utuortizados de.la citada deuda y 
veqfimieuto, á cuyo l iu dispondrá 
V . S. que se publique el oportuno 
anuncio eu el Boletín, Oficial, cuidan • 
do que se cuuiplau las prevenciones 
siguientes: 

1.' Para que esto servicio se ha 
ga con la debida regularidad, desig 
nan) la In te rvenc ión de Hacienda de 
esa proviLCia un empleado que re
ciba los cupones y t í tu los amortiza
dos y practique todas las oporacio-
ces couceruientos al mismo. 

2 / Se abu'rá uu I.bro ó cuader
no, según la importuucia de los va
lores de esta ¿lase que existan eu 
esa provincia, donde se a n o t a r á n las 
facturas de cupones, haciendo cons
tar la f echa do la presentac ión , 
nombra del interesado, n ú m e r o de 
entrada que se dé á las facturas, los 
los cupones que contengí in do cada 
serie, el total de ellos, su importe y 
focha en que so remiten á esta D i 
lección general; y otro libro ó cua

derno, en igua l forma y con los 
mismas requisitos que el anterior, 
on el que se a n o t a r á n las facturas 
da t í tu los amortizados queso pre 
sonteu. " '. - . 

3. " I.» p resentac ión en esa Dele
gac ión de ; Í o s cupones y t í tu los 
amortizados de ,1a deuda del 5 por 
100 amórtiv.ablé so efectuará con las 
facturas que facilitará gratis esta. 
Dirección general á medida que le 
sean reclamadas por lá In t e rveuc ió t i ' 
de Hacienda do esa provincia. 

4. *.1. Cuatido se reciban las facti i- . 
ras'cim c u p ó n e s . ó t í tulos, ' el Oficial • 
e ü c s r g a d o de este servicio ¡os crim ' 
probará debidamente, y hal lándolos ; 
cotiformés eu veúc imicn to , n ú m e r o , 
serie ó impor té , los cuponc.s: y en.-
n ú m e r o , n u m e r a c i ó n , serie é impor
te los t í t u los , cotí los que eu dichas 
facturas se detallen,.los t a ladra rá á 
presencia del presentador, cuidando 

.de'no inuti l izar la numerac ión y on 
tregando á ios interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será eatuiecho al portador pur la Su 
cursal del [janeo de España eu esa 
provincia. Los cupoues han de pre 
sentarse con las facturas que con-
tienen impresa la fecha del vencí 
rntento, e/n cuya circunstancia DO 
seráu admitidas; y cuando so pre-
tonten t í tu los amortizados uu dita-
reates solteos se facturaráu sepaia-
dauiente los de cada uno de ellos. 

5. * Los ti tulo» amortizados se 
presoutarán endosados en lasiguieu 
lo turma: á ¡a iJirección r/eneral de la 
Deuda públ ica para su rtemiolso. í e 
d a y l i m a del presentador, y l leva 
ráu unidos los cupones siguientes al 
del trimestre en que se amorticen. 

6. ' Los cupones que corezenu de 
talón no se admit i rán sin que el in 
teresado exh:l>a los t í tu los de su re 
fereuuia, con los cuales deben con-

irontarse por el Oficial eucaigado 
del recibo, haciendo constar en la 
fjcldra respectiva, por medio de no
ta autorizada y bajo la fespa.ósabiji-" ' 
dad de dicha oficina,'que ha tenido 
efecto.la cdtifrüDtyciúü y que resal- ' 
tan confirmes cou los. t í tulos Je que 
han sido destacados. . 

' 7 / Cada dos dias remi t i rá la In
te rvenc ión de Hacienda de es.i pro-
\ i n c i a las facturas que se hayan pré-
sentadq,lcou sus cupones ó- t í tu los , 
¡as cuales con téndráu s in des tacar 
el ta-ón .que ha de servir para com-~ 
probar el res.umep iesguardo entre---
gado á los interesados. . . 

Las, heturas, tanto de. cí ipoiies .; 
como do t í tu los , so remit i rán á esta 
Dirección acompasadas de tina-re
lación expresiva de ellas. 

8"- A las oficinas del Banco'de 
España én esa capital.;so: r emi t i r á • 
otra relacióu de las facturas presen-. 
tedas,'en la que. conste el n i ímerp 
de entrada que se*le« haya dado, eí; 
el nombre del presentador, u ú m e r o 
do cúpuues por series ó. de tituios 
amortizados quo coDíieneó y su i m 
porte. 

9.* Estando á cargo del Banco 
de Espaiia el pago de iotereses y de 

-sinorl ización de la deuda al ñ por 
100, con arreglo al Real decreto de 
19 ae Mayo de 1900 y Convenio ce
lebrado con el mismo en igual fe
cha, esta Direccióu genera!, luego 
que haya practicado la comproba
ción y cance lac ión de los cupoues y 
de los t í tu los nmoitiznrtus y hecho 
las d e m á s operaciones do l iquida
c ión , remit i rá á dicho estableci
miento la porte taluanriu del res
guardo á que se refiero ia preven
ción 4." para que dé la oportuna or
den de pago á su Sucursal en esa 
provincia .» 

Lo quo se hace público en esto 
BOLETÍN OFICIAL para cvnociento do 
los interesados. 

L tón á 23 de Jul io de 190! .—El 
Delegado de Hacienda, Enrique G . 
de la Vega . 

file:///incia


DELEGACION DE HACIENDA. PROVINCIA DE L E O N 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

4") 

¿i: 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el nrt. 41 del reglamento provisional para la odmúus t rac ióu y Cü'oraoza de los impuestos sobre la propiedad 
mi l ero, de 28 de Marzo de 1900, se insertan á con t inuac ión las relaciones de productos mineros correspunditmtes al 2." trimestre del uctuul ejercicio, 
presentadas por los concesionarios de las minas que so B g u n n en la presente relación, después de examinadas por la Jef i tura de Minas de esto Dit-trito» 
en consonancia con lo determinado en el art. 38 del citado reglamento, á fio de que todos los mineros de esta provincia puedan enterarse y expuner 
en la forma conveniente el error ú omisión que en ellas so haya cometido. 

E«ta ucciói debori ejerciUrse en el t é r m i n o de dos meses, ¡i c o n t í r desde.la fecha de este periódico oficial . 

N ú m e r o 
de la 

carpeta-re
gistro 

38 
18 

fi!!6 
4610 

1 
.73 
5)94 
•¿Oí. 

43 
44 
45 

481 
101. 
SJ4 
40 b 

30 
47v! 
ISS 
498 
107' 
': ti 

7 
. 8 
680 
o.'V! 
487 

N ú m e r o 
del 

expediente 

1.341 
.l .Oüü 
1.373 
8.781 

No tiene 
? . 0 ) ñ 
Ü.82I 
1.751 
1.167 

9tl6 
1.517 

. 1.518 
1.35t> 
'¿.ST¿ 
¿ .269 
2.757 
S.OÜS 

. 891 
2.779 

No tiene 
2.867 , 
2 . 5 2 9 ' 

' ' 648 
- 640 

, 650 
• 872 

'3.041 
2.854 

N O M B R E D E L A MINA 

Anltii 
Bemeega n ú m . 3 . . . 
Bernardino 
Buenos' A m i g o s . . . . 
Carmonda 
Chimbo. 
Carmen 
E n ; e s t o . . . . . . . . . . . 
La Kamona 
La Emil ia 
Ln E s c o g i d a . . . . . . . 
La Florida 
Ln Cu ica . . 
I.ns Reyes 
M a n u e l a . . . . . . . . 
M e r c e d e s . ' . . . . . . . - . . 
M e r c e d i u s . . . . . . . . . 
Pas to ra . . . 
Pe r» ! . . : 
P i o f u u d a . . . . . . . . . . . 
Recuperada . . . . . . . . 
Heirioa . . . . . . . . 
Saberb i i ú m . . 4 . - / 7 . . 
S á b í r o i.úni:. 5 . :'. 
Sebero ui im. 6 . . ;• . . 
T.'ia 
V ion . . . . . . . . " . . ' . ; 
V i g ó n . . . . . . . . . . . . . 

Clase del mineral 

Huilo 
Idem. 
Uem.: 
Idem 
Idem 
M e i n . 
Idem 

ob:e 
Hulla 
Idem 
Idem 
I d e m . . . : 
Idum 
I ' l e m . . . 
Idem". 
Idem '. . . - . I 
Idem 
Idem 
I d e m . : . . . . . . . . . . . . 
Cobre 
Hul la . 
Idem. .";. 
I t em. 
I d e m . . . . . - . . . " . . . ¡ 
I d e m l . . . . . . . . . . 
M e i n . 
I d e m ^ . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 

N O M B R E D E L D U E Ñ O 

Sociedad anónima «Hulleras de C i ñ e r a » . . . 
L a mismi 
D. Juan Targebayle. 

Félix Murga . 
D." MerceJes y i ) . ' Ana Kuis y Fe rnández . 
Sociedad cartiouifera de Mata l l aua . . 
ü . Manuel de Allende 

José Verardlu i 
Sociedad anónima i H u l í e r a s d e l Beruesga.» 
L a miama. 
D." Solera oo la.Mier y .E iu rnaga 
La misma 
D. Vicente Marcos Buiti» 

» D. Marcelino Balbueoa. 
> Vicente Miranda , . . . . 
»• Anloíilu Alvarez C»so 

Indalecio l . l a m u z a r e s . . . . . . . ' 
Sociedad hullera V a s c - L e o n e s a . . ; . . . . . 
Sociedad hullera Euscaro Castellana 
D. Ruperto Sauz. 
Soéieüaa anói i ima «La. 'Huller i ; -Leouesa». . 
ü . Manuel González l i i i s o ó u . . . . . . . . . 
Sociedad anónima •Hulier i is ciu S a b e r » » . . . 
L a misma . . . . . . . . . 
La m i s m a . : . - . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . ,• 
U . BeruardiiVO Tejenna . . . . . . . . . . . . . . . . ' . 

• Benito Fer i iáudéz ." . . 
•»" Uatio O m i l l a . . . 

TOTAL. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . 370'.610 

Quintales 
métr icos ex
traídos en el 

trimestre 

3.910 
3.910 

410 
1.5li0 
4.240 
5.040 
3.657 

18.319 iO 
18.319 50 

220 

1.585 
. 4 7 0 

77.215 
15.824 

146.600 

58.850 
^ 4.100 

1.350 
4.200 

Valor de los 
quintales 

4.692 
4.692 

4i)-¿ 
1.800 
5.1*8 
0.048 
4.388 40 

21.983 40 
21.983 40 

264 

1.902 
564 

92.658 
18.988 80 

- 1.068 

175.920 

70.621) 
. 4.920 ; 

1.620 
5.010 

144.732 

Importe 
del 3 por 100 

140 76 
140 7fi 

14 76 
54 .» 

152 64 
181 44 
131 65 

» e 
659 50 
659 50 

B a 
7 92 

57 06 
16.92 

» » 
2.799 74 

569 67 

' 32 04 

5.277 60 

2.118 60 
147 60 

- 48 60-
151 2 0 ' 

13.341' 9 6 . 

Importa es tá ' re lac ión las figuradas trece rnil.trescientas cuarenta.y una pesetas noventa < 
León 22 de Jul io de 1901.—El Delegado, Enrique G . de lo V e p a . - •'.•'-' , " ; ' 

-seis cént imos. -

ADMINISTRACIÓN DE H A C I E N D A ' 

. OE LA P R D V I N C I i DE LEÓN 

I n i p u i ' s t » *I<'I.J p o r <l« pajsoB 

C i r c u l a r 

Siendo muchos los Ayuntamien 
tos de esta provincia que no han re
mitido aun A esta Adminis t rac ión lá 
certificación de los pi gi'S realizados 
en el primer trimestre del corriente 
a ñ o con c u g o A loii cré litos consig
nados en sos presupuestos!, á pesar 
de haber transcurrido con exceso "1 
plazo en que deben veriücurlo, con
forme á lo prevenido en el caso 3 
art. 17 del regl imeuto de 10 de 
Agosto 1893, se les requiere para 
que cumplan ttiu ineludible deber, 
remitiendu las expresados cert'fica-
cioues, así como las de los trimes
tres ai/tenores, los que tengan en 
descubierto este servicio, en el i m 
prorrogable plazo de ocho dias, á 
contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de la presente circular 
en el BOLETÍN OFICIAL; proviniéndo
les qup de no verificarlo se propon 
d t á al Sr . Delegado la imposición á 
los morosos del máximum de la mul 
ta que autoriza el art. 84 de la ley 

Municipal, ' con la; que desde' luego 
quedan' conmiuiidos. sin perjuinicid: 
de nombrar Comisionados que pasen 
á ios respectivos Ayuntamientos il 
recoger los iudicados doenmentos, 
con arreglo á lo dispuesto eii' el ar
ticulo 19 de d cho reglamento. 

Asimismo cu ida rán de remitir 
dentro, precisamente, del mes ac 
tual, las correspondientes al 2.° t r i -
metre sin dar lugar ¡i . nuevo re
cuerdo. 

León 23 de Jul io de 1901.—El Ad
ministrador do Hacienda, P. I., Fer
nando. Liébaua. 

A V D N T A M I E N T O S 

Alcaidía conslilucional dt 
Omonilla 

La cobranza de las contribuciones 
nUt i ca , urbana é industrial del ter
cer trimestre corriente, t endrá l u 
gar durante los dias 12 y 13 de 
Agosto próximo, en esta casa con
sistorial. 

Onzonilla 23 de Jul io de 1901.— 
E l Alcalde, Román Fidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
t i l lamoral ie l 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento del 

efercicio de 1898 á S'O- y primer w ' -
mestfe de 1900, sé .hal lan expuestas 
ai público en.la Secretaria del. mis 
mo por tévmiiio de quince uias, pa
ra el que. guste oxa minarlas, pues 
pasado dicho plazo so remi t i rán al 
Sr . (Sobernadur de la provincia. 

Villomoratíel 20 de Jul io do 1901. 
— E l Alcalde, 'Manuel Lozano. 

Alcaldía conui lncioml de 
Ceban ico 

tío hjilar; form-ídns y expuestas al 
público por tónmi io de quince d í i s , 
en la Secretaria respectiva, lascuen 
tas municipales de este Ayun ta 
miento correspondientes al ejercicio 
de I8S18 ¡¡ 1899, y 1."y 2.° trimestres 
de 1899 á 900. En cuyo plazo pue
den formularse las reclamaciones 
oportunas. 

Cebanico21 de Jnlio de 1901.- E l 
Alcalde , Francisco G . Tascón. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamieuto las cuentas munic i 
pales correspondientes a l año natu
ral do 1900, quedan expuestas al 

pübiieó en la Secretaria de e s t e .Mú-
nicipio pñr t é rmino .de quince d ías , 
a fiu. de que sean exa-niñada» por 
cuantas personas - des jen hacerlo; 
pues transcurrido-dicho plazo no 
serán oídas sus rc lan inc iones . . 

Viljazala 21 de Ju l i ' . de 1901.—El 
Alcalde. Blas P . ' r ' P r o . • 

ANUNO OS OFICIALES 

C U K U I ' O OE TELÉGRAFOS. 

Sección de León. 
Autorizada ln Dirección general 

del Cuerpo por Real urden de 12 del 
raes actual para adquirir 8.000 pos-' 
tes telegráficos para las reparacio
nes generales de las linees t e l e g r á 
ficas por medio de concursos, que se 
ce lebrarán al efecto eu Lugo, Bada
joz, Salamooca, Soria, Barcelona, 
Cuenca, Córdoba y Madrid, se inser
ta en la Gacela de Madr id del .di» 21 
del presente mes el pliego de con
diciones por el que se ha de regir 
dicho acto. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 23 de Julio de 1901.—El D i 
rector de la Sección, Manuel ü . del 
Busto. 



R E A L A C A D E M I A 
DE 

CIENCIAS M O R A L E S Y P O L Í T I C A S 

Programa del qninlo concurso especial 
que abre esta Corporación para pre
miar monografías descriptivas de 
Derecho consuetudinario y Econo-
mia popular 
La Academia, por las razones y 

•con el propósito que (lió á conocer 
en el programa del primero de estos 
c e r t á m e n e s (1), ha resuelto convo
car el quinto, correspondiente al 
afio da 1902, d e s t i n á n d o l a suma de 
ios m i l quinientas pesetas para pro 
i r i a r ¿fonof/rafias sobre práct icas ó 
costumbres de Derecho y de Economía, 
sean ó no contractuales, usadas en 
el territorio de 1» Peiusula ¿ Islas 
adyacentes, ó en algunas de sus pro-
yincias, localidades ó distritos. 

Este premio podrá ser adjudicado 
á uno solo de los trab.ijos presenta
dos al concurso, ó dividirse entre 
dos ó más , á partes iguales ó desi
guales, s e g ú n lo concep túo justo la 
Academia. 

E l plazo para su presentación es-
• pirárá en 80;d« -Septiembre da.. 1902.. 

• - Las Memorias teudvúo ca rác te r 
monográf ico y de inves t igac ión 

..original; debiéodo atenderse éñ ellas 
• á fijar los caracteres y ia.fisonómia 

de cada, una d é l a s " costumbres co- -
. leccionadas, másb ie r i .qué á l ac r i t i - . . 
".'ca dé sus resdUaUos; Podrán limitar 

se. A 'una solo costumbre, qbservan-
• cia ó ins t i tución usual" on una ó en 

divérsás regiones, con sus respéc t i -
vas variántes.-si-lás hay, ó extender 

'- se :á un "griipo- mayor ó menor de 
"costumbres vigentes en una locali 
dad ó en un distrito ó ,comarca de
terminada. Ciiria costumbre colegida 

. ha dé dés'cribirsé del :mod¿-má's~cirr.-
cuos t añe i ado . q u é .sea posible; sin . 

: omitir detalle, y . no" aisladamente, 
sino en su medio, como miembro de 
nn orgaDisoio, relacionándola con 
todas las manifestaciones de la vida 
de que <-ea una expresión ó una re 
sultonte, ó con las necesidades que 
hayan determinaflo su formación ó 
su nacimiento; y además , si fuere 
posible, seña lando l»s variantes de 
comarca á comarca ó de pueblo á 
pueblo, y la causa á que sean debi
das; apuntando las leves, fueros, 
ordenanzas ó constituciones desusa
das por ollas, ó al revés , de que sean 
uno superviveuciij; ó á quo sirvan 
de aplicación ó de complemento; é 
inquiriendo, caso do ser antiguas, 
los cambios que hayan expenmen 
tado oiudernatnonto y la rnzón ó 
motivo de tales cambios, ó las mu 
danzas en el estado social que las 
hayan provocado, sin olvidar el con 
cepto en que las tengan ó el juicio 
quo merezcan á los mismos que las 
practican y á l o s lugares confinan
tes que las observan desdo fuera y 

{!) Publicado an la Gacila de Madrid 
del 10 de Mayo do 1891. 

pueden apreciar comparativameLto 
sus resultados. 

Podrá hacerse extensivo el estudio 
á costumbres que hayau desapareci
do modernamente, determinando en 
tal caso los motivos de la desapari
ción y las cousecuencias qne és ta 
haya producido. 

E n el concepto del tema ootran 
todo g é n e r o de costumbres de dere
cho, asi público como privado, y to
das las maoifestaciooes del trabajo y 
de la producc ióo , agricultura, gaoa-
deria, comercio, industrias extracti 
vas y manufacturas, pesca, miner ía 
y d e m á s : «—derecho de Jas perso
nas, del matrimonio, de la suces ión , 
de bienes, de obligaciones y contra
tos; desposorios, petitorio, recono
cimiento, colectas entre los parien
tes y amigos, ajustes, donas y de
más concerniente á las relaciones 
que preceden al casamiento, here
damiento universal (hereu petrucio, 
pubilla, etc.); sociedad conyugal , 
comunidad familiar, lugar de la mu
jer en la f jmi l ia , derechos de la v iu 
da, autoridad d é l o s ancianos; pecu
lios,cabaleros, tienes; sistemas de 
dotes (renta eo saco, al haber y po
der de la casa, etc.); cons t i tuc ión dé 
un caiidal para los desposados por 
los parientes y amigos;"^indivisión 
de patrimonios; adopción , orfandad, 
consejo de.parientes, etc.;—arren-. 
damientos de servicios; aparcer ías 

. ag r í co l a s . y pecuarias, c o m u ñ a s , 
conlloc ó pupilaje de ganados, etc.; 
arriendo déi suelo sin el vuelo; pago 
.derprecio déi a r r iendó en t rabajó de 
: s eua rá para él propietario,-planta-., 
ciones á medias, rabassási manipos-
ter ías ; abono de mejoras; servidum
bres y dominio dividido; perpetuidad 
de los arrendamientos ó transfor-, 
mación dé és tos en quasi énfi téusis ' 
por ia costombre;—rompimientos 
privados on los baldíos (emprius y 
artigas privadas, etc.," formas . de 
explotación de las pesqueras co
munes y de las tierras de c o m ú n 
aprovechamiento, repartos periódi
cos de tierras para labor y de monte 
para pastos; senaras concejiles ó 
campos de concejo labrados v e c í -
ualmente para la hacienda de la m u 
nicipalidad ó para mejoras públ icas ; 
cult ivos cooperativos por el vec in
dario (rozadas, bouzas ó artigas co 
mucales); vitas ó qu iñones en usu
fructo vi tal ic io; p lant íos privados en 
suelo coocejil; compascuo ó derrota 
de mieses; acomodo de ganados en 
pastos concejiles y rastrojeras pr i 
vadas; prados de concejo, su impor 
ta ocia y formas de su d is t r ibuc ión , 
e t c . ; — c o l m e n a r e s trashumantes; 
ejercicio mancomunado de la g a 
nader ía , ha tos ó rebaños en co
m ú n , veceras, pastoras y semen
tales de concejo, corrales de conce
j o , seles, etc.;—cooporacion: ande-
chas, lorras, esfuyazas, seranos ó h i -
landares, hermandades, asociacio
nes para el cul t ivo de tierras, en 
d i í s festivos, campos de fabrica, pia

ras y cult ivos de cofradías y destino 
de sus productos; banquetes comu
nes de cofradía ó de concejo; soco 
rro mutuo y cualesquiera otras ius-
tituciunes de previsión y de crédi to , 
seguros locales sobre la vida del ga 
nado, asociacioiies de policía rural 
(como las Cortos de postores de Cas-
tel lóo), etc . ;—recolección en c o m ú n 
y reparto de l eña , bellota, esparto, 
corcho, argoma, e tc . ;—pir t ic ipa-
cíón en los beneficios, asi en fábri 
cas y talleres como en la pesca ma 
r í t ima y en los campos, tahorro" de 
los pastores, pegujar do los g a ñ a 
nes, etc.; -artes ó industrias asocia-
ciadas á la labranza (labradores y 
pescadores, labradores y alfareros, 
labradores y tejedores, labradores y 
gaiteros), e t c . ;—supres ión , a t enúa 
ción ó regular iz ' .c ión do la compe 
tencia industrial, turno de produc
to para )a venia, tienrfasregulado
ras;—lecheriascooperativas; -alum
bramientos de aguas para riego y 
r ég imen comunal de las mismas, re 
gadores públ icos, sistema de tan
deo, mercado de agua para riego, 
e t cé t e r a ;—comun idades agrarias ó 
rurales, cons t i tuc ión y gobierno del ' 
Municipio y de las parroquias ó con
cejos, p rác t icas de democracia di -
recta y de re fe réndum, fo rmac ión ,y 
rev i s i in dé ordenanzas y . l ibros-de 
pueblo;; beneficencias^ campos de 
viudas, enfermos y huér fanos , turno 
de pobres, á n d e c h a s benéficas , q u i -
fionesdé tierra r e p a r t i d o s a h u á l m e o - , 

..té.á braceros menesterosos;—cultivo 
óbligatorió de - huerta," p lan tac ión 
obligatoria-, dé : árbo!és;—artefactos. : 
y establecimientos concejiles: mol i 
nos, herrerias, te jer ías , batanes, ta 
bérnas ycarri iceriasdecqncejoicrea-. 

x i ó n y explotación de cazaderos por 
los .Ayuntamientos;—jurados y."trí 
bmiales populares de aguas, dé pes
ca, de policía rural' ó urbanaVy su 
procodia)iento;el c o í c e j o en fu ocio 
nes de tribunal; penalidad, multas 
en viao para los regidores ó para, el 
vecindario, etc ; catastros y repar
timientos extralegales de tributos; 
transmisiones y t i t u l a c i ó n ' p o p u l a r 
do la propiedad inmueble ;—facer ías , 
alera f jral y comunidades de pastos, 
e t c é t e r a , etc. 

Los aspirantes al premio procura 
ráñ , siempre que sea posible, docu
mentar sus descripciones do cos
tumbres, agregii idoles copias de 
contratos, sean públ icos ó privados, 
y d e o r d e n a n z a s ó r e g l a m e n t o s , c u a n 
do la prác t ica los lleve consigo. En 
todo caso expresa rán las fuentes de 
iulormación de que se hayan valido 
(nombres, profesión y domicilio de 
los informantes etc.), y daráu razón 
del procedimiento seguido en ol es 
tudio de cada costumbre, á fin de 
asegurar do a lgún modo la autent i 
cidad de las referencias.—Se verá 
cou agrado que añadan uu croquis 
sencillo de la comarca objeto de ca 
da Memoria, en el cual aparezcan 

distinguidas con tinta ó lápiz de co
lor las localidades á quienes las cos
tumbres compiladas se atr ibuyan. 

Se observarán asimismo las reglas 
siguientes: 

1. ' E l autor ó autores de las M e 
morias que resolten premiadas ob-
teudrán , a d e m á s de la recompensa 
metál ica expresada, una m e i i l l a d t 
plata, un diploma y doscientos ejem
plares de la edición académica , que 
será propiedad de la Corporación. 

Esta concederá el t í tu lo de A c a 
démico correspondiente al autor en 
cuya obra hallare mér i to extraordi-
nario. 

2. ' Adjudique ó no el premio, 
dec larará accésit á las obras que con
sidero dignas; el cual consis t i rá en 
nn diploma, la impres ión da Is M e 
moria y la entrega de doscientos 
ejemplares al autor. 

Se reserva el derecho de i m p r i 
mir los trabajos á que adjudique pre
mio ó accés i t , aunque sus autores 
no se presenten ó los renuncien. 

3. " Las obras ó Memorias han de 
ser inédi tas y presentarse escritas 
en ospañ' i l , con letra clara y s e ñ a 
ladas con uu lemaise d i r ig i rán al Se
creta rio do la Academia, debiendo: 
quedar en su poder antes de ias doce 
del día en que espira él plazo do ad- ' 

"misión: su extens ión no podrá exce-' 
der de la equiva te i í te á un libro de 
500 p á g i n a s , ' ¡ m p r e s a s en planas de . 
37 lineas de. 2'¿ -ciceros.-letra del 
cuerpo,10 eñ el texto y .de l 8 en las . 
notas.-, ; ~ • ,. 

Cadn autor "remit irá con su M e - . 
mor iá .uh pliego - cerrado, ' s eña l ado 
en l a cubierta con el l emá;de aquér f : 
lia,"y.que dentrdlcintenga su firma.• 
y la expresión de su '-"residencia: . . 

"4.* Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó a c c é - :. 
sit consé rva ráñ la"propiedad l i te ra- ' 
ria de él las . , 1 • 

No-se devolverá en n i n g ú n caso... 
el ejemplar de las que se p rosen téa 
al concurso. ; 

5. " Concedido el premio ó accé
sit, se abrirá en sesión ordinaria o l . 
pliego ó pliegos cerrados correspor.-. 
dientes á las Memorias en cuyo favor 
recaiga la dec la rac ión: los d e m á s so . 
inut i l izarán en Junta públ ica . En 
igual acto t end rá lugar la solemne 
adjudicación do aquellas dis t incio
nes. 

6. ' Á los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
ó pongan otro distinto, no se les 
o to rga rá premio. Tampoco se dará á 
los qu'* quebranten el a n ó n i m o . 

7. " Los Académicos de número 
do esta Corporación no pueden to
mar parte on el concurso. 

Madrid 1 .* do Mayo do ISJOl.—Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana, Académico Secre
tario perpetuo. 

(La- Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lú janos , Plaza de 
la V i l l a , n ú m . 2, principal.) 



Recaudación de «•nirlbueloBei* 

m 

i 
i -

Itinerario de los días de cobranza 
que seña lau los Recaudadores que 
suscriben para la del tercer tri 
mestra del año corriente, en las 
Z o D O s y A j u n t a m i e n t o s q u e á con-
t m n a c i ó n se expresan: 

Pr imera Zona de As torga 

Ca.-rizo, los dias 2 y 3 de Agosto. 
Bcoavides, 2, 3 y 4 de ídem. 
Vi l l ameg i l , b y 6 de idem. 
Quintana, 8 y 9 de idem. 
Vi l lagatón , 17 y 18 de idem. 
Astorga, del 21 al '¿i di- idem. 
Para el segundo periodo del 25 al 

30 del mismo. 
As to 'g» v3 de Jul io de 1901.—El 

Kecaudador, Fidel A G u t i é r r e z . 

Prunera Zona de La, Baílela. 

La Bañeza , los días del 5 al 9 de 
A g ' B t o . 

V i l l a m o n t i n , i y 3 de ídem. 
Castrillo, .2 y 3. de idem. V 
Destnunu, !>, 6 y 7 de ídem. 
La Bafleza 22 de Ju l io de 1901;— 

Francisco Ruiz García; 

Cuarta Zona de L a l iañe ia 

Cebrones del Rio, los d ías 6 y 7 de 
Agosto,', desde las ¿ ¿ e v o do- la ma".. 
Oaoa basta las tres de la tarde. 

Val i ic íuootesde l P á r a m o , 4 y 5 de 
í dem, i d . i d . . 

Vil lnzula, del l ' i ramo, 1 y 2 de 
ídem; id ; i d . . : ':: . ' • 

Ergue ias do Ar r iba y Abajo, 8 y 
• 9 de i d . , id K l . . " . . • ; ' 

I.a Bañeza 22 do Julio de 1901.— 
Er-Recaudador; Juan S.; Fen iándcz . -

-X>on Gervasio González, KecaaJador 

de coatribttcioces de la 6." Zona 

do León . . . • 

Hag-o saber: Qae ios valores da la 

r ecaudac ión crdmaria y accidental 

del actual trimestre se pondrán al 

cobro en la forma prevenida en el 

art. 35 y siguientes de la ins t ruc

ción de 26 de Abr i l de 1900, á cuyo 

efecto he designado para realizar el 

primer periodo de cobranza, en cada 

distrito municipal, los d ías y l o c a W 

que n cont imiación se expresen; 

debiendo hacer saber que los horas 

de despacho para el públ ico serán 

desde las nueve de la m a ñ a n a á las 

tres de la tarde: 

Valverderiel Camino, los dias 1,2, 

3 y 4 de Agosto, en la Virgen. 

Vi l ladangos del Pá ramo, 6 y 7 de 

idem, en la Casa Consistorial. 

Chozas de Abafo, 8, 0 y 10 de i d . , 

en la Casa Consistorial. 

Santovenia, 12 y 13 de Agosto, en 

la Casa Consistorial. 

Chozas, 19 y 20 de i d . , en Cem-

branos. 

Los contribuyentes que en los pre

fijados dias no satisfagan sus adeu

dos, pueden realizarlos sin recargo 

alguno en el período segundo de 

cobranza, que principia el dia 28 y 

termina el ú l t i m o del citado mes de 

Agosto, en el local de la oficina cen

tral de esta recaudac ión , sita en 

la calle de Renueve, n . ° 2 ü . León, 

durante iguales horas. 

L» que en cumplimiento de lo 

mandado se publica cu el BOLETÍN 

OFICIAL do esta provincia para co

nocimiento de las autoridades y cori-

tribuyeotes. 

León 23 do Jul io de 1901.—Ger

vasio González 

Don Mariano García Rublo, Recau

dador do cootnbuciores del par-

" tiííb.de Vi lbf ranca del Bierzo. -

• H í g o saber:. Que los valores de lá 

recaudación órüinar iá y áccii leqtal 

del actual trimestre ' Se ipondrán al 

cobro en la forma prevemoa en el 

art. 35 y siguientes de la Instruc 

cion de 2S de Abri l de 1900, í cuyo 

efecto he designado para realizar el 

primer periodo de cobranza en cada 

distrito muhicipal, los 'dtsV. que á 

coii t inimcióo se expresan; debiendo 

hacer.saber. que las horas de despa

cho p i ra el público- serán desde-las 

nueve á las q u i n c e : . : ; , .; .... . 

Sarjas, los días 2 y 3 de Agosto, 

en el local de costumbre. 

Gorullón, 5 y 6 de í dem, en idem. 

Paraditseca, 19 y 20 do idem, en 

idem. -

Villadecaoes, 1 y 2 de idem, en 

ídem. 

Carracbdeio, 3 y 4 de idem, en 

ídem. 

Camponasaya, 5 y 6 do ídem, en 

ídem. 

Cacábalos, 7, 8 y 9 do idem, en 

idem. 

Oeneia, 10 y 11 de ídem, eu íi'iem. 

Fabero, 2 y 3 de ídem, eu idem. 

Berlanga, 1 de idem, en idem. 

Saucedo, 4 y 5de idem, en idem. 

Vega de Bspinareda, 6 y 7 de 

ídem, en ídem. 

Argauza, 8, 9 y Hi de ídem, en 

idem. 

! 'eranzancs,5y 6 de ídem, en ídem 

Cand ió , 1 y 2 de ídem, en idem. 

Val le de Finolledo, 3 y 4 de Agos 

to, en el local de costumbre. 

Bdlboa, 1 y 2 de idem, en idem. 

Vega de Valcarce, 4 y 5 de idem, 

en ídem. 

Trabadelo, 6 y 7 de idem, en idem 

Sobrado, K y 9 de ídem, en idem. 

Villafranca, 10, 11 y 12 de idem, 

en idem. 

Los contribuyentes que en los días 

prefijados no satisfagan sus cuotas, 

pueden realizarlo, siu recargo a l g u 

no, eu el segundo periodo de co

branza, que pr incipiará el día 26 y 

termina el ú l t imo del citado mes de 

Agosto, eu las respectivas cabezas 

de Zonas recaudatorias. 

Lo que en cumplimiento de lo 

mandado iie publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia para.co

nocimiento ilu las autoridades loca

les y.contribuyentes. 

Villafranca 21 de Jul io de 1901.— 

Mariano García . 

Dou Mariano García Rubio, Recau-

. dador do cuutnbucioues del par

tido de Valencia de Don Juan. -

Hugo sabei: Que los valores de la 

re'ca udaejón ¿órdinar ia y .accidenta l 

del actual trimestre se pondrán a! 

cobro en la forma prevenida en el 

art. 3s y siguientes de la Instruc

ción de 26 de Abr i l de 1900, á c u y o 

eféctó líe designado para realizar el 

primer periodo decobranz i en cada 

distrito municipal , los días que á 

con t inuac ión se expresan; debiendo 

hacer saber que las horas de despa

cho para el públ ico, se rán desde Us 

nuevo á las quince: : : 

" 1.* Zona 

Cubillos de los Oteros, los dias 3 

y i do Agosto, en Villa.-Dañau. 

Fresno de la V e g a , 5 y 6"de idem, 

eu idem. 

Ardón, 10, II y.-J2do ídem, en 

ídem. 

Valdeviembre, 17, 18 y 19 de 

ídem, en idem. 

2." Zona 

Toral do los Guzmáces , los días 1 

y 2 de Agosto, en Vi l lamaSán. 

Villademor, 3y 4 de ídem, en idem 

San Mi l i i in , 5 y 6 de ídem, en ídem 

Villacé, 7 y 8 de idem, en ídem. 

Vi l l amañán , 9,10 y 11 de Agosto,, 
en Vi l lamañán. 

3. ' Zona 

• Villafer, los dias 1 y 2 de A g o s t o , 
en Vi l lamañán. 

Cimaues, 3 y 4 do idem, eu idem.. 
Villaquejida, 5 y 8 de idem, en id. . 
Villamandos, 8 y 9 de idem, en 

idem. 
Algadefe, 10 y 11 de idem, en. 

idem. 

4. ' Zona 
Valderas, los dias 1, 2 y 3 do 

Agosto, ea Valderas. 

¡>." Zona 

Fuentes de Carbajal, los días 1 y 

2 de Agosto, en Vulencia de ti. Juan 

Castrofuerte, 3 y 4 de ídem, en i d . 

Villahoinate, 5 y 6 de idem, en i d . 

Villabraz, 7 y 8 de ídem, en id . 

Campazas, 9 y 10 de ídem, en i d . 

Cordoncillo, 11 y 12 de í dem, en 

ídem. 

Valdémóra,-3 de idem,' en Id. 

6.' Zona 

.'bagre, los dias 1 y 2'rde Agosto,. , 

en Vi l lamañán . . . - V - V 

-yalver(le;,3-de'.idem, en id ; ;" ' 

Matadeou, 4 y 5 de ídem, en id . ' 

- Matanza, 7 y 8 de ídem, en id;- -

Uastilfale, 9 y 10 de ídem, en id . 

8 ' Zona 

• Valencia de [i. Juan, los dias 9, 

l O y 11 de Agosto, en Valencia; 

:,r Cabréróg/dei Rio, 5 'y 6 de ídem,. , 

:en id . . •"; •; ''•'.'." ; '•}'•'.- .,' -

Pojares de los Oteros, 1 y ~S de . 

idem, en i d . -

Campode Vil lavidel , 4 do idem, 

en idem. 

Los coutribuyootes que ou los 

dias prefijados no satisfagan sus 

cuotas pueden leai ízar lo, sin recar

go alguno en el segundo periodo de. 

cobranza, que pr incipiará el dia 26 

y termina el ú l t imo del citado mes 

de Agosto, en las respectivas cabe

zas de Zonas recaudatorias. 

Lo que en cumplimiento de lo. 

mandado se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia para co.-

nocimieuto de las autoridades loca

les y contribuyentes. 

Valencia de D. Juan 23 de Jul io 

de 1901.—Munnno G a r c í a . 
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